
 
 
 
 
 
 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

Ciudad Universitaria de Cantoblanco. 28049 Madrid. Teléfono: 91-4972207 

 

JUNTA DE CENTRO 

El 15 de abril de 2009 a las 11:00 horas tuvo lugar, en segunda convocatoria, una Junta 

de Centro ordinaria de la Escuela Politécnica Superior con la asistencia de: 

 

Alfonseca Moreno, Manuel 

Aracil Rico, Javier 

Bas Cordobés, Verónica 

Bescós Cano, Jesús 

Camacho Fernández, David 

Carro Salas, Rosa Mª 

Díez Rubio, Fernando 

García-Gutiérrez Valía, Maria José 

García López, Sara 

Gómez Arribas, Francisco Javier 

López de Vergara Méndez, Jorge 

Montoro Manrique, Germán 

Moriyón Salomón, Roberto 

Ortega García, Javier 

Pérez Pérez, Eduardo 

Pulido Cañabate, Estrella 

Quirós, Adolfo (por delegación de 

Carmen Ruíz) 

Rodríguez Ortiz, Francisco de Borja 

Sánchez Montañés Isla, Manuel 

Serrano Jerez, Eduardo 

Sierra Urrecho, Alejandro 

Varona Martínez, Pablo 

 

 

Excusan su asistencia a este Consejo: 

Baquero Hidalgo, Rubén 

Lago Fernández, Luis Fernando 

Martínez Sánchez, José María 

Ramos Castro, Daniel 

Rodríguez Antón, José Miguel 

Suárez González, Alberto 

Tenllado Muñoz, María Antonia 
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Con el Orden del Día siguiente:      

1.-   Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprobó por asentimiento. 

2.-   Informe de la Directora. 

La directora informó sobre los siguientes asuntos: 

• Como consecuencia del nombramiento de Ángel Gabilondo como ministro de 

educación, José María Sanz ha sido nombrado rector en funciones. 

Próximamente se convocarán elecciones a rector de la UAM. 

• Elecciones a delegados de titulación: fue elegido como delegado del plan 

conjunto Eduardo Alfredo Brito Chacón, con el 53,13% de los votos sobre una 

participación del 35,36%. Por falta de candidatos, los puestos de delegado de 

Ingeniería Informática e Ingeniería de Telecomunicación quedan vacantes hasta 

las próximas elecciones de noviembre de 2009. 

3.-  Propuesta y aprobación, si procede, de la oferta de plazas para el curso 

2009-2010. 

Se aprobó por asentimiento la siguiente oferta de plazas: 

• Ingeniería Informática: 160 

• Ingeniería de Telecomunicación: 70 

• Plan conjunto: 38 

La directora informó que existe un compromiso del rectorado para mantener 

esta oferta para el curso 2010-2011. 

4.-   Cuestiones de Profesorado. 

- Propuesta y aprobación si procede de la ampliación de la suspensión del 

contrato de Gonzalo Martínez Muñoz. 

o Se aprobó por asentimiento. 
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5.-  Cuestiones de Ordenación Académica. 

- Informe sobre asignaturas optativas con baja ocupación. 

La asignatura de Modelización y Simulación por Ordenador, de Ingeniería 

Informática, no se impartirá el curso 2009-2010. 

Las tres asignaturas de Ingeniería de Telecomunicación (Inteligencia Artificial, 

Ingeniería del Conocimiento y Temas Avanzados en Informática) que tienen coste 

cero, por ser comunes con Ingeniería Informática, sí se ofertarán el curso 

próximo. 

La asignatura de Sistemas Cliente-Servidor, de Ingeniería de Telecomunicación, 

se impartirá una vez cada dos años. Queda por decidir si no se impartirá el curso 

2009-2010 o el 2010-2011.  

- Propuesta y aprobación, si procede, de una nueva Comisión Académica 

Conjunta para el nuevo Doble Grado en Ingeniería en Informática y 

Matemáticas. Su composición será: 

 La directora de la EPS, o persona en quien delegue. 

 La decana de la Facultad de Ciencias, o persona en quien delegue. 

1 representante del departamento de Ingeniería Informática 

 1 representante del departamento de Matemáticas 

 2 representantes de alumnos 

 La administradora gerente de la EPS 

o Se aprobó por asentimiento. 

- Propuesta y aprobación, si procede, del reconocimiento de 3 créditos a 

Rubén Baquero por su dedicación a diversas tareas de gestión. 
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A petición del interesado, de acuerdo con la normativa de la UAM para la obtención y 
reconocimiento de créditos de libre configuración, aprobada en el Consejo de Gobierno 
de 17 de Diciembre de 2004 y modificada por Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2007, 
que dice: 

 1. Se podrá reconocer 1 crédito de libre configuración a los estudiantes elegidos y que 
participen en las tareas acreditadas de representación en los órganos que en cada 
caso determinen las Juntas de Centro, quienes actuarán de manera coordinada para 
tratar de responder en todo momento a criterios comunes.  

 2. Se podrá reconocer hasta un máximo de 3 créditos de libre configuración por 
tareas acreditadas de colaboración activa en la gestión académica en los órganos y 
comisiones que en cada caso determinen las Juntas de Centro, quienes actuarán de 
manera coordinada para tratar de responder en todo momento a criterios comunes.  

 3. El límite global de reconocimiento por participación de estudiantes en tareas 
académicas y de gestión será de 3 créditos.  

Se propone la concesión de un crédito por sus tareas de representación en el 
claustro y en el consejo de gobierno de la UAM; la concesión de un crédito por su 
participación en las comisiones de campus y calidad medioambiental y de relaciones 
internacionales de la UAM; y la concesión de un crédito por su colaboración en la 
comisión del plan de estudios, condicionado a que presente las acreditaciones 
correspondientes. 

 
o Se aprobó por asentimiento. 

6.-   Cuestiones de Nuevas Enseñanzas y Posgrado: 

- Se informó sobre los siguientes puntos: 

o La dirección ha nombrado una comisión para analizar qué título se debe 

ofertar como nuevo grado en Ingeniería de Telecomunicación. 

o Resuelta favorablemente la convocatoria de ayudas a la movilidad del 

Ministerio para traer profesores extranjeros como miembros de tribunales 

de tesis con mención europea. Se agradece a los profesores que las 

solicitaron y se ruega que se procuren solicitar estas ayudas. 

o Se ha abierto una convocatoria de becas para candidatos a cursar el 

máster. Las normas están publicadas en la web de la EPS, en la página 

principal del máster. El plazo va del 1/4/2009 al 31/5/2009. 

o Dado que Miriam Fernández ha presentado su tesis y obtenido el título de 

doctor, debe dejar de ser miembro de la comisión de nuevas enseñanzas 

y posgrado en representación del PIF. Será sustituida por Fernando 

López Colino. 
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- Propuesta y aprobación, si procede, de algunas modificaciones a la normativa 

propia del Trabajo de Fin de Master.  

o Se aprobó por asentimiento. 

- Propuesta y aprobación, si procede, de algunas modificaciones a la normativa 

propia de la asignatura “Estudio Independiente Tutelado”. 

o Se aprobó por asentimiento. 

7.-   Cuestiones de Calidad e Innovación Docente: 

- Se informó de los siguientes puntos: 

o Las encuestas a los alumnos de la EPS se retrasan a la semana del 4 al 

8 de mayo (con repesca del 25 al 29 de mayo). 

8.-  Cuestiones de Investigación. 

- Propuesta y aprobación, si procede, de un informe de apoyo a la 

participación de la UAM en el European Telecommunications Standards 

Institute. 

o Se aprobó por asentimiento. 

9.-  Cuestiones de Estudiantes. 

- Se informó de los siguientes puntos: 

o Ya está colocado el nuevo tablón con llave para publicar información por 

parte de los estudiantes. Procedimiento: solicitar a la subdirectora de 

estudiantes la publicación de la información; la subdirectora da el visto 

bueno, si procede; y se publica la información. Igualmente, si algún 

estudiante quiere solicitar un aula para un taller, charla o similar, debe 

presentar solicitud a la subdirectora de estudiantes. 

o Héctor Menéndez ha presentado su dimisión como representante de 

estudiantes en Consejo de Departamento, Junta de Centro y comisiones 

delegadas de la Junta de Centro. Le sustituirá Daniel Fernández 

Borreguero en Junta de Centro. Su sustituto para Consejo de 

Departamento está pendiente de confirmación. Para las comisiones, se 

hablará con los actuales representantes de estudiantes en Consejo de 

Departamento y con el delegado de la Doble Titulación. Se espera 

confirmar todas las sustituciones en la próxima Junta de Centro. 
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10.- Cuestiones de Relaciones Externas. 

- Propuesta y aprobación, si procede, de la nueva normativa de la 

asignatura "Prácticas en Empresa”. 

o  Se aprobó por asentimiento. 

- Se informó de los siguientes puntos: 

o Charla de Accenture/Coritel sobre SOA, día 16 de abril, 18.00, salón de 

grados 

o Se celebró la feria Aula. Acudió el grupo de promoción de la EPS, que 

estuvo todos los días entregando material de promoción de la escuela y 

recogiendo e-mails de personas interesadas. 

o La Jornada de Puertas Abiertas de la EPS será el 27 de abril a las 17:30. 

Se solicitan voluntarios para enseñar los laboratorios de investigación. 

o El 28 de abril vendrán visitantes de la Universidad de Leiden. Como 

tienen plan conjunto, la idea es tratar de firmar un convenio Erasmus con 

ellos. 

o En la ORI se está pasando a formato electrónico información de los 

acuerdos de estudios firmados en años anteriores, para que estudiantes y 

coordinadores puedan conocer qué asignaturas se han convalidado, 

como información adicional respecto a sus destinos. 

o Se ha planteado un convenio con la Universidad de Oviedo por parte de 

profesores de la EPS. Está pendiente averiguar el procedimiento, al 

tratarse de una universidad española. Cuando haya más datos, se 

informará. 

11.-Cuestiones de Asuntos Económicos e Infraestructura 

- No hubo 

12.-Otros asuntos:   

- Propuesta y aprobación, si procede, de un nuevo título propio de la UAM 

titulado "Máster en auditoría, seguridad, gobierno y derecho de las TIC". 

o Se aprobó por asentimiento. 

13.-Ruegos y preguntas. 

- No hubo. 

Se levantó la sesión a las 12:35. 


